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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 
RHNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO cíe 20 de julio de 1939 disponiendo que 
el Teniente General D. Gonzalo Queipa de Lla-
no y Sierra cese en el cargo de Jefe de la Segun-
da Región Mi7ifar.—Página 3960. 

Otro de 20 de julio de 1939 disponiendo que el Te-
niente General D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra cese en el cargo de Inspector General de. 
Carabineros—'Página 3%0. 

Otro de 20 de julio de 1939 nombrando Jefe de la 
Segunda Región Militar al Teniente General don 
Andrés Saliquet Zumeta, que cesa en igual car-
go en la Primera Región Mí/ífar.—Página 3%1. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 19 de julip de 1939 señalando el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui-
daciones de los derechos de Arancel durante la 
tercera decena del mes de julio.—Página 3961. 

Otra de 19 de julio de 1939 nombrando Vocales re-
presentantes del Gobierno en el Consorcio de la 
Zona Franca de Barcelona.—Página 3961. 

Otra de 20 dé julio de 1939 separando del servicio 
al Inspector Técnico del Timbre D. Luis Guillen 
Bastos,—Página 3961. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 19 de julio de 1939 creaido la Rama del 

Automóvil.—Págiiias 3961 a-3963. 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MARINA 
Ascensos—Orden de 19 de Julio de 1939 ascendiendo 

al person.al de los distintos Cuerpos de la Armada 
que sé expresa.—Página 3963. 

Escuela Naval Militar.—Orden 19 de julio de 1939 de-
clarando aptos para ingreso, como alumnos del 
curso preparatorio de la Escue^lá Naval Militar.-a 
D. Francisco Rivas Santandreun y otros.—Páginas 
3963 y 3964. 

Libertad condicional!—Orden de 11 de julio de 1939 
concediendo la libertad condiciclial al recluso don 

^uis Corujo Corujo.—Página 3964. 
Situación de lanchas—Orden de 19 de julio de 1939 

pasando a primera situación a las lanchas que 
. expresa.—Página 3864.. • • . 

SUBSECRETARIA DEL E]ERClTO 
ADJUDICACION DE CABALLOS "DE CONCURSOS 

Y CARRERAS.—Orden de 17 de julio de 1939 dan-
do normas para lia petición de caballos de con-
curso o carreras, por los Jefes y Oficiales—Pági-
na 3964. 

Antigüedad.—Orden de 13 de julio de 1939 asignan-
do antigüedad al Comandante de Infantería don 
Zacarías Ramos Unamuno.—Página 3964. 

Otra de 15 de julio de 1939 rectificando la antigüe-
dad del Teniente de Caballería D. Aureliano Mel. 
chor García.—^Página 3964. 

Otra de 15 de julio de 1939 id. del Sargento de Ca-
rabineros D. Antonio Gutiérrez y otro.—Pág. 3964. 

Aptitud para el ascenso.—Orden de 15 de julio de 
1939 declarando apto para el ascenso cuando por . 
antigüedad le corresponda al Teniente Auditor de ' 
primera D. Antonio de la Rosa Mayol.—Pág. 3964.; 

Otra de 15 de julio de 1939 declarando apto para el 
ascenso al Teniente de Carabineros D. José Pa-
nlagua Vázquez.—Página 3965. 

Asimilaciones.-Orden de 14 de julio de 1939 cesando 
en la asimilación .que tiene asignada el Sargento-
Practicante D. José de Miguel Fernández y otro — 
Página 3965. 

Otra de 19 de julio de 19-39 id. que tiene asignada el; 
Sargento Practicante D. Nicolás Barajuan San' 
Vicente y otros.—Página 3965. 

Bajas.—Orden de 15 de julio de 1939. cesando en su 
empleo el Alférez provisional de Infantería dom 
Emilio Amaya Amaya y otro.—Página 3965. 

Otra de 14 de julio de 1939 id. el id. D. Antonio Ga-
rrudo. Martín.—Página 3965. 

Otra de 19 de julio de 193'9 causando baja el Tenien-
. te provisional de Artillería D. Luis Francisco de la-

V€ga y Nitjan.—Página 3965. 
Destinos.—Orden de 17 de julio de 1939 destinando 

. al Teniente Coronel de Artillería D. Fernando' 
Castro Diez y otros Jefes y Oficiales y un. Alumno.. 

Páginas 3965 y 3966. 
(Rectiñcación).—Orden de 19 de julio de 1939 recti-

ficando la de 5 del actual, en lo que se refiere aií 
Capitán de Artillería: D. José Fernández de Boba-
dilla y Mantilla de los Ríos.—Página 3966. . 

Otra de 17 de julio de 1939 rectificando la- de 7 del 
actual, en lo que se r,eñere al Sargentc de Artille-

. ri'. D. Ramón Vilas González.—Página ;966. 
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Otra áe 19 áe lulio. de. 1&39 destinando al Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Matías Marcos Jiménez 
y ctros Jefes y Oficiales.—Páginas 3966 y 3967. 

Otra de Í9 de julio de 1939 id. al Comandante de 
Ingenieros D. Miguel Luanco y otro.—Pág. 3967. -

Otra; de 19 de julio de 19'39 id. al 'Maestro de Taller 
de 3.®, retóradOi D: Vicente' Rivera Ferrando y otra 

persoiiál .^Página 3967. , . . 
flectificacion-Es.—Orden de 14 de iiíio. de 1939 rec-

tificando ios nombres de los Alféreces de Infan-
, teria D. Miguel Peinado y otro.—Págs. 3967 y 396B. 
Otra de 14 de Jul io de-1939 rectificando la de 7 de 

los corrientes (B. O.- núm.l93V sobre el verdadero 
empleo, pe. los. Oficiales Médicos ai los que se con-
fiere el cese 3n la asimilación.—Página 3968. 

Otra de 1'5 ide julio.de 1939.id. la de 1.° del corriente, 
en lo que se refiere al Teniente provisional-de Ar-
tillería D; Luis Marimón Batlló y otros.—Pág. 3S68. 

Situaciones.-^Orden de 17 de julio de 1939 pásándó 
a la situación de reemplazo por enfermo al Sar-' 
gento provisional de Infantería D. Carmelo Büa 
Santa Maria.—Página 3968. • -

Otra de 15 de julio de 1939 id. id. al Alférez provisio-' 
.--mal de Ai-tilleria D. Sebastián Arocena.—Pág. 3968. 
Otra .de 17- de "julio de 1939 id. id., al Teniente de 

Complemento de'Sanidad. Militar D. Venancio Or-
tiz de Lanzagorta y de Pablo.—Página 3968. 

.Otra de 17 de julio de 1^39 id. de "Ai Servicio de 
otros Ministerios" al Alféréz de Sanidad Militar 
don Elo-y Segur Santa Catalina.—Página 3S6B. 

Otra de 19 de julio de 1939 pasando a la situación de ' 
ree-mplazo per enferino al Capitán de Artillería don 
Graciáa (jómez. Martínez.—Página 3968. 

Dtra de 19 de julio de 1939 id", id. al Sargento de 
ArtiUeria D. Juan Montalbári —Págs. 3968 y 3969. 

Otra de 19, de Julio, de-1939 idr "Al Servicio de otros-

Alinisterios", .al Capitán de Complemento de In-
genieros D.José-FrancisCo-de Zuvillaga Zuvillaga- ' 
y otros—Página 3969. 

Otra de 19 'de julio -de 1939 id. id, al Teniente de 
Comipiemento del Arma de Ingenieros D. Enrique 

• . Casanova Moreno.—Página 3969: -

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Bajas.—Orden de 19 de julio de- 1939 disponiendo 

cause b i j a en Aviación, el educando de banda'Juaft 
Gallego Salas—Página 3969. . .. 

ADMINISTPvACION CENT-

GOBERNACION—Subsecretaria del interior.—Orden 
circular aclarando normas dictadas con ariteriori^ 

•dad y dictando otras sobre reuniones, manifesta. 
ciones y diversos actos públicos.—Pgs. 3969 y 3970. 

HACIENDA:—Servicio Nacional de Timbro y Mono-
polios (Loterías).—Nota dé ios números que han 
correspondido los, 24. premios mayores del sorteo 
celebrado el día 20 de julio de 1939.—Página 3970. 

OBRAS PUBLICAS. Subsecretaría.-Aámitiendo- al 
servicio del Estado, sin im.posicióri de sanción, a 
doña Concepción Espinosa Infanzón. Oficial del 

Servicio Nacional de Ferrocarriles^ Tranvías y 
Transportes por carretera.—Página 3970. 

Admitiendo al servicio de; Estado, sin-' '.mposición 
. • - de sanción, a ios funcionarios de los Cuerpos Téc-
, , .ráco-Adminístrativo y Au.xiliar • y de Auxiliares a 

extinguir de Obras. Públicas que se indican.—Pá-
gina "3970. • ' 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares — 
Páginas 871- a 874 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO de 30 de julio de 1939 disponiendo que el 
Teniente G e n i a l D.- Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra cese en el cargo de Jefe de la Segunda Re-
§ión Militar. 

Por pasar al servicio de otro Ministerio, 
Vengo en disponer que el Teniente General don 

Gonzalo Queipo de Llano, y Sierra cese en el cargo 
de Jefe de la Segunda Región Militar. •' 

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado 
¿n Burgos a veinte de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria, 

F R A N C I S C O F R A N C O , 
El Ministro de Defensa Nacional; 

FIDEL DAVILA AHIIONDO 

DECRETO de 20 de julio de 1939 disponiendo que el 
Teniente General D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra cese en el car?o de Inspector Genera! de 
Carabineros. 

Por pasar al servicio de otro Ministeri9, 
Vengo en disponer que el Teniente^General don 

Gonzalo Queipo de Llano y Sierra cese en el cargo 
de Inspector General de Carabineros. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en-Burgos a veinte de julio de mil novecientos 
treinta y nueve —Año de la Victoria. -

F R A N C I S C O r K A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional, 
FIDEL DA-VILA ARRONDO 
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PECRETO d - 20 de julio de 1939 nombrando Jefe de 
la Segunda Región Militar al Teniente General 
don Andrés Saliquet Zumeta, que cesa en igual 
cargo en la Primera Región Militar. 

Nombro General Jefe de la Segunda Región Mi-
litar al-Teniente General D. Andrés Saliquet Zu-
meta, que cesa en ipual cargo en la Primera Re-
gión Militar. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos' a veinte de julio de tnil novecientos 
treinta y.nueve.—Año de la Victoria. 

F R . \ N C I S C O F R - \ N C O . ' 

El Ministro de Defensa Nacional, 
FIDEL DA\^LA ARRONDO 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

ORDEN de 19 de julio de 1939 
señalaj^do el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los dere-
chos de Arancel durante la ter-
cera decena del mes de Julio. 
limo; Sr.: De conformidad con 

io prevenido en la-Orden de "la 
Junta Técnica-, de] Estado de 28 
de enero de 1937, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O de 51 "del propio mes, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que -de-
be cobrarse pOr las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos 
de Arancel, correspondientes a las 
mercancías • importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 

- tercera decena del presente mes, 
y cuyo pago haya .de' efectuars'e 
en moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de. España, en vez 

.de hacerlo en oro, será de cien-
to noventa y cuatro enteros con 
veintiséis centésimas por ciento. 

Lo que comunico.a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde • a V. 1. muchos 
años. 

j3urgos, 19 de^ julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

. AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas. . 

1930, modificado por el artí,;u;o 
segundo del Decreto de 3 de ju-
nio de 1931, V lo propuesto por 
el Delegado Especial del Estado 
en el Consorcio de la Zona Frail-
ea de Barcelona, nombro Vocs es 
fepreienfantes. del Gobierno en el 
referido Consorcio a D. Germáh 
Rodríguez Pérez, Delegado de 
Hacienda de Barcelona; D. José 
Luis Oliva de Suelves; D. Luis 
de Foronda y-Gómez dé Uriba-
ri:r; y al Administrador- de la 
Aduana de Barcelona, 

Dios guardé -a V. I. muchos 
años. -. ; 

Burgos, 19 de julio de 1939,-
Año de la Victoria. 

.«LMADO 

Sr. Jefe'del Servicio Nacional de 
Aduanas.. 

M I N I S T E R I O D E I N -
D U S T R I A Y G O M E R C I O 

ORiDÉN de 19 de julio de 1939 
nombrando Vocales tepresen-
tantes dej Gobierno en el Con-
sorcio dé la Zona Franca de 
Barcelona. 
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuestQ en el articulo 69 del 
Re^amento de -22 de junio de 

ORDEN de 20 de julio de 1939 
separando del servicio al Ins-
pector técnico del Tirnbre don 
Luis Guillen Bastos. 

limo. Sr.: Por hallarse com-
prendido en el artícuilo noveno de 
la Ley de 10 de febrero último, 
este Ministerio ha tenido a bien 
acordar, con esta fecha, la sepa-
ración definitiva deJ servicio y 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenece, -del Insipector 
Técnico.del Timbre D. Luis "Gui-
llén Bastos.- • , 

Dios guarde a V. I. miíclios 
años. • " • 

Bungos, 20 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Naciona'. de 
• Tim'bre y Monopolios. , 

O R D E N de 19 de julio d^ 1939 
creando la Rama del Automóvil 
limo. .Sr.: En los planes d-e re-

construccióii nacional ocupan lu-< 
gar de toda preferencia, por. su 
extraordinaria influenci:: e n el 
•desenvolvimiento económico, el de! 
los elementos áé transporte de toi 
das clases. Entre . estos úÍtimos> 
los vehicülos- automóviles eti sus 
diferentes especialidaides, oonstíí" 
tuyen un sector die smna imipo.r-! 
tancia, que por sus participares ' 
características requiere para su re-
cuiperación. .Y desenvolvimiento ZS" 
peciales soluciones. • 

La m-a y o r parte de dichos 
vehículos, movilizados servicio 
del Ejército, han estado dedicados 
a actividades propias de U Gue-
rra, y, alejados de' su funcióu 

"normal, fian experimentado las 
pérdíidas y el, considerable des-
gasté propio de las circunstan-
cias. A la terminación de aquélla, 
el Decreto de 25 de mayo dé 1939 
•dispone la forma en qüe ha de 
verificarse la -devolución y reinte-
gración de-los-vehículos a sus ac-
tividades nórmales dé transiporte, 
necesidad perentoria para 'noriña-
liz'^r este último todo , lo posible. 

Emprendida desde hace tiempo 
por este Ministerio la labor díe or-
denar y regularizar , las'liinHadi-
simas imnortaeiones de vehículos 
-automóviles y de sus piezas de 
recambio, a que obligaban- y obli-
gan .las actuales circunstancias, 
asi como la de distribuir unos y 
otros con arreglo a justas normas 
de preferente necesidad v equi-
dad, precisa perfeccionar dicha la-
bor todo lo posible, dándole la 
necesaria air.tplitüd, asi como re-

• lacíonaria con la de ̂  distribución 
• e n t r - e l o s particulares de los 
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vehkulos .no identificables que el 
Ejército devuelva, de acuerdo en 
un todo con lo que previene el 
antes mencionado Decreto. 

A este interesante aspecto ha de 
ligarse otro de la mayor impor-
tancia, e íntimamente relacionado 
con él, ya que es el que permiti-
rá resolver sin limitaciones los 
múltiiples problemas actuales del 
transporte automóvil: El del más 
rápido planeamiento y desenvol-
vimiento de la industria nacional 
del Automóvil. Siendo evidente la 
necesidad desde varios puntos de 
vista esenciales, y m ^ i n i f i e s t o 
nuestro injustificado atraso en es-
ta rama- industrial, tanto en re-
lación con nuestras posibilidades 
com<3 en comiparación con el gra-
do de desarrollo en los demás paí-
ses, existe el decidido propósito 
de forzar las etapas. Nb han de 
adaptarse, por lo tanto, solucio-
nes parciales, ni evoluciones len-
tas qüe, ya initentadas, no han 
conducido con oportunidad a la 
resolución del problema. Hay que 
ir con toda decisión a la fabrica-
ción completa y t o t a l de los 
vehículos nacionales en cantid^ad 
suficiente para satisfacer en todo 
caso las necesidades de nuestro 
mercado. La labor n.o es fácil, ni 
a.plazable, y aunque J o s estudios 
y gestiones preliminares están re-, 
lativamente avanzados, Se requie-' 
re el concierto de voluntades y el 
mecanismo adecuado para el me-
jor desarrollo de un problema de 
esta envergadura. 

Se considera, por tanto, conve-
nieníe, ajustándose a la Ley. de 
16 de julio de 1938, crear el Or-
ganism:o regulador, que, atendien-
do a los diferentes aspectos re-
lacionados -con la industria y el 
comercio de jos vehículos ^uto-
móviles, se encuadre en su día e^ 
la Coimisión Reguladora de* los 
Metales. 

Por cuanto queda expuesto, 
vengo en disiponier: 

Artículo 1°—Con arreglo a la 
Ley de 16 de julio de 1938,. se 
crea la Rama del Automóvil, que, 
en su día, quedará encuadraida 
en la Comisión Reguladora de los 
Metales. 

Arficulo 2.2—Todas ias entida-
des y particulares que Se dedi-
quen a las actividades de la com-
petencia de esta Rama quedarán 
obligadas al cumiplimiento de las 
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nori¡n.a'S que de ella emanen, en 
virtud de las facultades que sé 'e 
atribuyen en la , presente Orden, 
o que en el futuro se le confieran 
por este Ministerio. 

Artículo J.e—La Rama del Au-
tomóvil estará integrada por las 
dos Secciones de "Producción de 
Automóviles" y "Comercio de Au-
tomóviles". 

Artículo 4.2—La Rama del-Au-
tomóvil estará constituida eft .su 
pleno en. la orma siguiente 

Un Presidente, nombrado por 
el Gobierno a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio. 

L o s Presidentes, Secretarios, 
Vocales natos y representativos 
de las dos Secciones que inte-
gran la Rama. 

Los elementos técnicos o espe-
cializados que transitoria o per-
manentemente considere c o n v 9-
nien.te el Ministerio de Industr-.a y 
Comercio incorporar a la Rama. 

U n Secretario, nombrado por e! 
Ministro de Industria y Comer-
cio a propuesta del Presidente de 
la Rama. 

Articulo 5.2 — La Sección de 
Producción estará constituida en 
la forma siguiente: 

Un Presidente, nombr.ado por 
el Gobierno a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio. 

Un Vocal nato, re.presentante 
del Ministerio de Defensa Nacio-
nal. 

Un Vocal nato, re,presentante 
del Servicio. N.acional de Indus-
tria. - • 

Seis Vocales representativos de 
ías actividades de la Industria del 
automóvil que, a tenor del des-
envolvimiento de la misma, serán 
incorporados a la Sección, 

Los elementos técnicos o espe-
-cializados que transitoria o per-
'manentemente considere conve-
niente el Ministerio de Industria 
y Comercio incorporar a la mis-
ma . • , 

Un- Secretario nombrado por e! 
Ministro de Industria y Comer-
cio a propuesta del Presidente de 
la Sección. 

Artículo 6.2—La Sección de Co-
mercio estará constituá'da «n la 
fonma siguiente: 

U n Presidente nombrado; por el 
Gobierno a propuesta de] Mini 
ro de Industria y Coimercio. 

U n Vocal., n.ato representante 

del Ministerio de Defensa Na-
cional. 

Un Vocal nato ' representante 
del Servicio Nacional de Indus-
tria. 

Un Vocal nato representante 
del Servicio Nacional de Comer-
cio- y Política Arancelaria. 
, Un Vocal nato representante • 
del Servicio Nacional de Fcrro-
carriles (Transportes poT Car-e-
tera). 

Un Vocal nato representante 
de! Servicio Nacional de Banr.i, 
Moneda y Cambio. 

Diez '•''ocaies representativos de 
los usuarios y de los habitu.:i';s 
comerciantes de automóviles. Cua-, 
tro de ellos representarán a .os 
transportistas d e mercancías v 
viaieros; dos a los usuarios nn 
dedicados a industria de trans-
porte, cuatro a los comercian^cs 
y distribu dores dp vehículos 

Los elementos técnicos o espe-
cializados que transitoria o ' le."--
manentemente considere conve-
niente el Ministerio de Industria 
V Comercio incorporar a la -mis-
ma. 

Un Secretario nombrado ñor 
el Ministro de Industria y Co-
mercio a oropuesta del Presi.lír.-
te de la Sección. 

Articulo 7.2—Al objeto de re-
ducir al mini.mo indispensable el 
volumen administrativo de estos 
Organismos, el Presidente y el 
Secretario de la Rama pueden ser 
Presidente y Secretario de cual-
quier Sección, o de las dos. -

Artículo S.2 —Los Vocales na-
tos serán nombrados por los Mi-
nisterios correspondientes a pro-
puesta de los Servicios que han 
de representar. 

Artículo 9.2—Los Vocales re-
presentantes de las actividades 
económicas- serán norñbrados por 
el Ministerio de Industria y Co-
mercio directamente o, en su caso, 
a propuesta de jas organizaciones 
respectivas. 

Tan oron-to el desenvolvimiento 
de los organismos sindicales per-
mita a éstos facilitar representa-
ciones de las actividades afectas 
a esta Rama, ocuparán dichos re-
presentantes los puesitos de Voca-
les en este Grupo, haciéndose la 
designación en la forma QUe se 
acuerde con e] Ministerio de Or-
ganización y Acción Sindical. 
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Artículo iO—Los Vocales su-
p.entes- serán designados en la 
misma forma prevista para los 
titulares. 

Artículo —Son funciones de 
la Rama del Ai-tomóvil todas las 
que, adeci adas á la actividad eco-
nómica que ha de regular, señala 
e;'articulo tercero de la Ley de 
16 de julio de 1938. 

-£n plazo no superior a sesen-
ta dias desde la fecha dé su cons-
titución elevará al Ministerio de 
Industria y Comercio la propues-
ta de las funciones esipecificas que 
le comipeten, de acuerdó con el 
artkulo 12 de dicha Ley, y de las 
normas generales a seguir para 
realizar sus fines. 

En tanto no se cumiplimente lo 
prevenido 'en el párrafo anterior, 
las funciones espeoi deas de las 
•Secciones, serán, las siguientes:' 

r;.cción de Producción 
Estudiar y proponer lo más 

conveniente -para el planeamiento 
I y desarrpllo.de la in ;lustvid HA.CÍO-
Ij.Tial del autonio/il, a 'sase de ,Ia 

fabricación integra en España, en 
el plazo más breve posible, de los 
tipos que se ronsideron necesa-
rios. 

S cción de Comeicio 
Estudiar Y. proponer al Minis-

terio 'las soluciones más conve-
nientes sobre los aspectos que se 
señalan a continuación, intervi-
niendo en su desarrollo en la me-
dida que se ordene: 

a) Planes de adquisición , con 
arreglo a las riecesidades del país. 

b) Concursos para adquisicio-
nes, seleccionando, dentro de las 
marcas^ más corrientes en el mer-' 
cado, las que ofrezcan mejores 
condicions económicas. 

c) Distribución interior de los 
vehículos importados con sujeción 
a lo previsto en el art- 10 del 
Decreto de 25 de mayo de 1939, 

d) Organización de los distri-
buidores. 

I O Depósitos de piezas y ta-
I lleres. -móviles. • . 

O Aplicación de vehículos que 
i entregue el Ejército a las atencio-

ííes nacionales preferentes, de 
acuerdo con los arts; 7-2 y 8-2 del 

I Decreto de 25 de mayo de 1939. 
í g) Devolución dé vehículos ^ 
'os particulares, de conformidad 

con el -art. 9.2 del Decreto de 25" 
de'riíayo de 1939-

Artículo 12 —Li, Rama se cons-
tituirá en un plazo máximo de 
treinta días, a partir de la publi-
cación de la presentí Orden- Una 
vez constituida, en un plazo de 
sesenta días deberá presentar al 
Ministerio de Industria y Comer-
cio, para su aprobación, el Regla-
mento para su régimen interior, 
incluyendo la forma de arbitrar 
los ingresos precisos para atender 
a sus gastos. 

Artículo D.—La Rama somete-
rá a la aprobación del Ministerio 
de- Industria y Comercio, anual-
mente, sus presupuestos de in-
gresos y gastos, y rendirá cuen-
tas al final de cada ejercicio''an-
te el mismo Departamento. 

Artículo í í .—Quedan deroga-
das las disposiciones que se opon-

gan al cumplimiento de esta Or-
den. 

Artículo transitorio. — En tanto 
nq se apruebe por el Ministerio 
de Industria y Comercio el Re-
glamentó para el régimen interior 
de la Rama, el Presidente de la 
misma quedará autorizado para 
proponet al Ministerio de Indus-
tria y Comercio la adopción de 
las medidas necesarias, tanto pa-
ra el funcionamiento interno de 
aquélla, como para la atención 
urgente de sus finalidades. 

Lo que tomunico a V- I- a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 
• Bilbao, 19 de julio de 1939— 
Año de la Victoria-

JUAN ANTONIO SUANZES. 

M I N I S T E R I O D E D E -
F E N S A N A C I O N A L 

M a r i n a 

Ascensos 
ORDEN de 19 de julio de 1939 

ascendiendo al personal de los 
distin_tos Cuerpos de la Arma-
da que se expresa. 

Su Excelencia el Generalísimo, 
en atención a existir vacantes en 
los empleos superiores, ha dis-
puesto el ascenso del personal de 
los Cuerpos de la Armada qu.e 
a continuación se relaciona y con 
antigüedad de 15 de junio úl-
timo: . 

Cuerpo Generah 
.Teniente.de Navio, D- Francis-

co Palomino Blázquez. 

Cuerpo de Maquinistas 
Capitán, D. José L. Seijo Ló-

pez.' 
Capitán, D- Mario Corcuera 

Llantada-

Cuerpo de Sanidad 
Comandante Médico, D. Jaime 

Malberti Marroig. 
Burgos, 19 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria. 
DAVILA 

Escuela Naval Militar 

ORDEN de 19 de julio de 1939 
declarando aptos para ingreso, 
como alumnos del curso prepa-
ratorio de la Escuela Naval Mi-, 
litar a D. ¡francisco Rivas San-
tandreuri y otros. 

Como continuación a la Orden 
de 8 del actual (B. O. núm. 193), 
se declaran aptos para ingreso co-
mo alumnos del curso preparato-
rio de la Escuela Naval Militar, 
con arreglo a la Orden de 3 del 
actual (B- O- núm. 187), que am-
plía -en 12 plazas la convocatoria, 
a los marineros voluntarios que 
se relacionan a continuación, 
quedando escalafonados en la 
forma que se indica: 

D. Francisco Rívas Satandreun. 
D. José Reinqso Martínez. 
D- Adolfo Gregorio Alvarez-
D. Miguel Rávina Poggio. 

JD. Luis Hurtado Castellano. 
D- Tomás Gómez Arroyo-
D. Francisco Jurado López. 
D. José López González-Aller. 
D- Luis de la Sierra Fernández-
D. Manuel Sande Bello. 
D. Juan Antonio Mareno Az-

üar. 
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D- Arturo López de la Osa 
.Garcés-

Burgos, 19 de julio de Í939.— 
'Año de la Victoria, 

• • DA VELA 

Libertad condicional 
p R D E N de 11 de iulio de 1959 

concediendo la liberíad condU 
ciona.1 al recluso D. Luis Corujo 
y Comjo. 

Vista la propuesta 'de libertad 
tonidicional famiu)liada por el Co-

. mandante General, del Departa-
mento de Cádiz a favor del pe-
nado ex Capitán de Intendencia 
de la Armada D. Luis Corujo y 
Corujo, condénado por delito 
frustrado de fraude a la pena de 
dos años y un día de prisión, qüt 
extingue actualmente en la Pri-
sión Militar del Castillo de San-
ia Catalina, de Cádiz, y a ustán-
dose a lo preceptuado, en as Le-
yes de 23 de ju l io ' d t 1914 y '28 
de diciembre de 1916' y articulo ' 
101 del Código Penal vigente; 
d€ conformidad con lo informa-
do por la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, he resuelto con-, 
ceder al recluso d t referencia la 
libertad condicional en. los térmi-
nos prevenidos en la legislación 
vigente, debiendo ser efectiva la 
concesión a partir del 13 dél ac-

j íual, en qué el beneficiario cum-
j)lirá las tres cuartas partes de la 
'gena impuesta, observando, bue-
na conducta. 

Burgos, 11 de julio de 193.9 — 
\ ñ o de la Victoria. 

DAVILA 

Situación de lanchas 
O R D E N de 19 de julio de 1939 

pasando a primera situación a 
laá lanchas que expresa. 

A propuesta de la Jefatura del 
^Estado Mayor de la: Armada, se 

dispone pasen, a partir del .15 del 
actuaL, a primera situación, las 
lanchas "Oviedo", -"Toledo", "Ba-
dajoz", "Roquete", "Cándido Pé-

> rcz", "Alcudia", "Sóller", "Sici-
lia" y ' Nápolís". 

Bur-üs , ' l9 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

- : . DAVILA 

Subsecretaría" del Ejército 

ADJUDICACIONES DE CA-
BALLOS DE CONCURSOS Y 

CARRERAS 
ORDEN^ de 17 de julio de- 1939 

dando norrnas para. la petición 
de caballof de concurso o ca-
rreras, por los Jefes y Oficiíales. 
Constituida la Comisión para 

la adjudicacióin de caballos de ca-
rreras y concurso por O . i rden 
G'fcular de fecha primero del ac-
tual (B. O. niim. 183), todos los 
Jefes y Oficiales d e Instituios 
montados que deseen se les ad-
judique caballos de esta clase, 
promoverán instancia, .dirigida al 
Coronel Presidente dé ,1a citada 
Comisión, Negociado de Remon-
ta de' esta Subsecreta.ríaj en el 
plazo, de 15 diias a partir de la fe-
clia de la publicación de esta 
Orden! 

Asimismo los Jefes y Oficiales 
que tengan asignado y en su po-
der alguno de estos caballos es-
-peciales, deberán partí cipa rio a 
dicho Jefe e" el pílazo antes indi-
cado, acom,pañando Teseña e his-
torial die los mismos. 

Burgos, 17 de julio de 1939,— 
Año de la Victoria.—Él General 
Subsecretario dél Ejército, Luis 
Vald'és Cavanilles. 

Antigüedad 
O R D E N de 13 de julio de 1939 

-asignando antigüedad al Co-
mandante de Infantería D. Za-
carías Ramos Unamuno. 
Se asigna la antigüedad de 1 de 

junio de 1929 al Comiandante de 
Infantería reingresado por Orden 
de 10 de junio, d'e 1939 (B. O. nú-
mero 166), D. Zaoaiiias Ramos 
Unamuno, quedando rectificada 
en tal sentido la Ordien qüe -se 
cita. 

Burgos, 13, de julio d t 1939,-
Año de la Victoria.—El'General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vald'és Cavanilles. 

de la Junta -de Defensa Nacio-
nal).al Teniente de Caballeria doa 
Aureliano Melchoií García, de;-
Regimiento de Cazadores Farne.-
sio núm. 10, asignándole las an-
tigüedades de 18 de agosto út 
1936 y de 1937 en los empleos de 
•iMférez y Teniente respectiva-
mente, en vez de los de 20 de 
marzo de 1937 y de 1938, ^que le 
fueron concedidas por Ordenes 
de 7 de ocfubr-é y II de noviem-
bre de 1938 (BB. OO. números 
103 y 154). 

Burgos, 15 de julio de 1939-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del -Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 15 de julio, de 1939 
rectificando \h antigüedad del 
Teniente de Caballería don 'Au-
reliano Melchor García. 
Se ^aplican los. beneficios del 

Decreto núm. 50 (B. O. núm. 8 

O R D E N de 15 de ¡úlio de Í9.5Í 
rectificando la antigüedad del 
Sargento de Carabineros don 
Antonio Gutiérrez García v 
otro. 

La antigüedad que correspon-
de a los Sargentos de Carabine-
ros don Antonio Gutiérrez Gar-
cia y don'Nicolás Fernández de 
Retana, promovidos a dicho em-
pleo por Ordenes de 28 de octu-
.bre y primero • de diciembre de 
1938 (BB. 0 0 . núms^l24 y 15.íV 
resipectivamente. es la d̂ e 25 de 
noviembre de 1936. quedando mo-
dificadas en tal sentido.ias referi-
das Ordenes- • 

Burgos, 15 de julio de 1939-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavcinílles. 

Aptitud .para el ascenso 
O R D E N de 15 de julio de J9J? 

declamando apto para el asoens", 
cuando por atigüedad U corres-
ponda, al Teniente Auditor. 
primera don Antonio de ¡a ^""l 
sa Mayól. 

Se declara apto para el ascensoj 
ai empleo inmediato, cuando potl 
antigüedad le corresponda, al J'm 
niente Auditor, de primera donl 
Antoaio de la Rosa Mayol. 

Burgos. 15 de julio de 1939,'¡| 
Año de la Victoria.—El Genial 
Subsecretario d d Ejército, Ltti»| 
Vaüidés Cavanilles 
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ORDEN de 15 de julio de 1959 
declarando ^pfo'para el nscenso 
al Teniente <Ie Carabineros don 
Jasé Paniagua Vázquez: 

Por reunir las condiciones que 
ctetermina la- Orden Circular de 
18 de abril de 1931 (D. O. nú-
mero 87), se declara apto para el 
ascenso,- cuando por antigüedad 
le corresponda, al'- Teniente de 
CaraEineros don José - Paniagua 
Vázquez. 

Burgos, 15 de julio de 1959.,-
Año de la Victoria.—Eí General 
Subsecretario del Ejército, " Luis 
Vaildés Cavanilles. 

Asimilaciones 
ORDEN de 14 d? julio de 1959 

cesando en la asimilación que 
tiene asignada el Sargento-Prac-
ticante D. José de x4iguel Fer-
nández y otro. 

pQr hallarse comprendidos en 
"la Orden comunicada de 15 de 
mayo lütimo, cesan en las asimi-
laciones que les fueron coníeri-
das por las Ordenes que se citan, 
los Practicantes civiles D- José de 
iMiguel Fernández, del reemplazo 
de 1930. asimilado por Ordeíi de 
3 de marzo de .1939 (B.^ O. nú-

Orden de 12 de diciembre de 
1936 (B. O. núm, 54). 

Obro í'dem D. Simón Godled 
Bel, dél reemplazo de 1930,-asi-
milado por Orden de 3 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núm. 49). 

Otro ídem D. Cruz Mlelera 
Yagüe, del reemjpikzo de 1894, 
asimilado por Orden de 20 d-e 
marzo de 1937' (B. O. núm. .153). 

Otro ídem D. Alicio Vallejo 
Oses, del reemplazo de 1950, asi-
milado por Orden de 19 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núm. 63). 

Otro ídem dón Antonio Zubj-
mendi Martiarena, del reem.pla-
zo de 1927, asiimilado por Orden 
die 19 de diciembre de 1936 (BO-
LETIN OFICL\L núm. 63). 

Burgos,- 19^-de julio de 1939.-
x\ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario "del Ejército, Luis 
Vald'és Cava.nilles. ' • • 

B a j a s 
ORDEN de 15 de julio de 1959 

O R D E N de 19 de julio de 1959 
causando baja el uenienfe "pro-

. visional de Aríiílería D. Luis 
Francisco de la Vega y .Vff/a'n. 

Causa baja en su empleo el Te-
niente provisional de Artillerií. 
don Luis Francisco de ia Vega y 
Mitján, pasando a la situación 
militar que por su edad le co-
rresponda. ' ' 

Burgos, 19 de julio dte 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera. 
Subsecretario del Ejército, íLuí;, 
Valdes Cavanilles-

Destinos ' 
ORDEN de 17 de julio de 1959 

destinando al Teniente Coronel 
de Artillería D. Fernando 'Cas-
tro Diez y-otros Jefes, y Ofi-
ciales y un Alumno. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes ^ Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: 

don Emilio Amaya Amaya .y 
otro. 

Cesan en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería dton Enii-
lio Amaya Amaya y don Juan 

mero 64), y D. Antonio SáncheH Gutiérrez, quedando en la 
Biurrun, del reemplazo dé 19 jO, 
y asimilado por Ordeft de 15 de 
diciembre de 1937 (B. O- núme-
ro 421). 

Burgos, 14 de julio de 1^39— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 19 de julio de 1959 
cesando en ía asOmilación qwe 
tiene asignada el Sargento 'Prac. 
ficante D, Nicolás Barajuáñ San 
Vicente y otros. 
Por hallai-se comiprendidos en 

la Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi-
laciones que les fueron conferidas 
por las Oridenes que se citan, loS 
Practicantes Civiles que .se rela-
cionan, los cuales quedarán en la 
situación m.ilitar que les corres-
ponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento. 
. Sargento Practicante D , Nico-
iás Barajuán S a n Vicente, del 
reemjplazo de 1900, asimilado por 

cesando en su empleo el Alfé-
rez provisional de infantería Teniente Coronel D. Femando 
I 1 .. Castro^ Diez, d'e disponible en 

Madrid, al Tercer Regimiento de' 
Costa. 

Co^mandante . D. Antonio Ros 
Ruiz, ascendido, a la Fábrica de 
Pólvoras y Ex,plosivos de Murcia' 
(Confimnación). 
• Idem. D. Guillermo D u c 1 o S; 

Martá, ascendiido.-al Tercer Regi-
miento de Costa, en comisión. 

Idem D. Fíancisco García Mo-
reno de la Agrutpacidn de "Arti-
llería de Ceuta, al Tercer Regí-, 
miiento de Costa, .en comisión. 

Caipitán D. Manuel Rivera Ló-

situación militar que les corres-
ponda. ' , . 

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año . de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 14 de julio de 1939 
. cesando en 'eZ empleo de Alfé-

rez provisional de Infantería 
don Antonio Garrudo Martín'. 

. Cesa como Alférez provisional 
de Infantería, .por inutilidad física 
el de- dicho emipleo, con destino 
en el Batallón Cazadores d'e Ceu-
ta-núm. 7, don Antonio Garrudo 
Martín, 4 aue. le será éxpedida 
í'a licencia absoluta, por hallarse 
comiprenidido en eli articulo 13 del 
Reglaimento aproibado por R. D. 
de 15 de mayo de 1907 (C. L. nú-
mero 69). 

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

pez,, de disiponible en xMadrid, ,u 
Tercer Regilmiento de Costa. 

Idem D. Pediro Asensio , Est»-.-
pa, ascendido, del 12 Regimiento 
Ligero, al mismo, "en comisió.á. 
. I d m D. Florencio MontilLi 

Santiago,, dé a disposición del C'o, 
mandahí-e General de Artillen, 
en el noveno Ligero, al 10 Lige-
ro, en- comisión. 

Idem. D. Carlos Paz Losad?, 
del 15 Regimiento Ligero, al 16 
Ligero,, en comisión. 

Idem D'. José Luis García San-
tos, de la-Agrupación de Arti' 
lleria de Ceuta, a la Comandan-
cia de Artillería de-las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Idem, retirado, D. Domingo 
Silos Gra'cia de> la Academia dt 
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Artillería e Ingenieros, al 13 Re-
gimiento Ligero. 

Idem de Cqnaipdemento D. Juan 
Naya Varela, d'e la Com'and'an-
cia Principal de Artillería d'ei 
Cuerpo de Ejército de Castilla, a 
la Comindariicia de Artillería de 
'^Marruecos, en comisión, 
í ídem ídem D. José Nayeir-o 
"López, del Í6 Regimiento Ligero, 
a la Audiiitoria del Ejército de 
.Ocupacióin de Madrid. 

Idem ídem D. Nicolás Horta 
• Rodriiguez, de la Auditoría de la 
.Cuarta Región Militar, a la de la 
Séptima Región, en Valladoliid. 

Teniente D. Diego Mesa Suá-
rez, de la Agrupación de Artille-
ria de MeMa, gl Tercer Grupo 
Mixto. 

- Idem D. AuguS'to Sánchez Ló-
pez, de la Agruipación de Arti-
llería de Ceuta, ai 12 Regimien-
io Ligero. 

Idem D. Gabriel Esterlich Bar-
- celó, del Prim'er Regimiento de 

Costa.. al Regiimiento de Artille 
ría de Mallorca, en comisión. 

Idem de C o i ^ k m e n t o D. Luis 
Carro Viqueiri. del 16'Regimien-
to Ligero, a la Auditoria del Éjér-

•• cito de Ocupación de Madrid. 
Idem ídem D. Fernando Erro 

Mendiluce, del Cuerpo de Ejér-
cito del Maestrazgo- a la ídem 
ídem ídem ídem. 

.Idem íidem D. Eloy del Valí? 
. Bonichi, del 11 Regimiento Lige-

ro, al: Primero de-Costa, en co-
misión. 

Idem provisional D. Manuel 
Carrascal Salamanca, del Primero 
de Costa, a la Auditoría del Ejér. 
cito de.Ocupación de Madrid. 

Idem ídem D. J o s é . Antqnio 
Bello Albertos, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, a ia ídem 

. ídem ídem. 
Idem ídem D. Carlos Alvarez 

Zalba, de la Agrupación de Ar-
tillería de Ceuta, a la ídem.ídem 
ídem. • 
. Idem ídem D. Enrique Franch 

AlfarOi del 14 Regimiento Lige-
ro, a la ídem ídem ídém. 

Idem ídem D. Santiago García 
Guzimán, del 11 Regimiento Li-
gero, a la íidem ídetn ídem. 

Alférez de Comiplemento don 
José Duato Chapa, del Servicio 
de Recuperación de Material de 
Guerra, a la Co'misión de Incor-
poración Industrial, y Mercantil 
de Levante, 

Idem Idem D. Francisco de 
Quinto y. Ximénez de Antillón, 
ascenidido,. del Tercer Regímien* 
to PeSiado, al- mismo, en • comi-
sió'n, 

Hdem provisional D. Manuel 
Suárez Inclán, de la Auditoria de 
Guerra ide la Tercera Región Mi-
Ikar, a la de la Sexta Región Mi-
litar, en Santander. 

Alumno D. Juan José Arrose 
Fet, del 11 Regúniento Ligero, al 
Noveno" Regimiento Ligero. 

Burgos", 17 de julio de 1939,— 
Año de la Victoria.—E} General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vald'és CaVanilles. . 

(Rectificación) 

O R D E N de 19 de julio de 1939 
rectificando-h de 5 del aótual 

- en lo que se refiere.-.al .Capi-
tán >de Artilleria D. José Fer-
nández de Bob^dilla y Manti-
lla de los Ríos. 

Se rectifica la Orden de 5 del 
corriente, B. O. núm. 191. por la 
que se destina, en comisión, al 
Cuarto Regimiento Ligero, al Ca . 
pitán de Artillería D, José Fer-
nández dé. Bobadilla y Mantilla 
de ios Ríos, en el sentido d-e que 
el destino asignado tiene carác-
ter definitivo. 

Burgos, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoría.-rEl General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.' 

ORDEN de 17 de julio de 1939 
rectificando la de 1 del aótual 
en lo que se refiere al Sargen-
to de Artilleria D. Ramón Vtlas 
González. 

Se, rectifica la Onden de desti-
nos de 7 del actual, B. O. nú-
mero ;191, en lo que se refiere 
al destino de. la Agrupación de 
Cañones Antitanques al 16 Re-
gimiento Ligero, del Sargento de 
Artillería D. Ramón Viias Gon-
zález. en el sentido de que dicho 
destino no es en comisión. 

Burgos, 17 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavan.lles. 

O R D E N de 19 de julio de 1939. 
destinando al Teniente. Coro-
nel de Ingenieros D. 'Matías 
Marcos Jiménez y otros Jefes 
y Oficiales. 

Pasan, en comisión, a los des- • 
tinos que se indica, los Jefes y, 
Oficíales del Atim.a de Ingenie^ 
ros que figuran en la siguiente 
relación: ' 

Teniente Coronel D. Matías 
Maricos Jiménez, en exipectación 
de destino en Madrid, a es-ta Sub-
secretaría. 

Com.aijdante, retirado, D. Ni-
canor Martínez Ruiz, al Regí" 
miento de Fortificación núm. 2. . 

Comandante, D, Evaristo Bá'̂  
llesteros Ballesteros, del Regimieni 
tp de Transmisiones, a k Coman" 
dancia de Obras y Fortificación 
de ia Sexta Región Militar, para 
el Parque de la misma. 

Idem D. Fernando Olívié Herí 
mida, del Grupo Mixto dle"Zapa-
dores Minadores, al Servicio, de 
Automovilismo del Ejército. 

Idem D. Enrique González Ga. 
rrido, del Batallón de Zapadores 
Mitnadores núm, 2 y en comiisión 
en el Cuerpo de Tropas Volunta-
rias, cesa en dicha comisión y¡ 
pasa en igual forma al Regimien-
to de Fortificación núm. 4. 

Idem .D. Mariano Sal.as Gava-
rret, al Servicio de Automovilis-
mo del Ejército. 

Idem D. Juan Becerril Peignex 
D'egmont, ai Regimiento de For-
tificación núm. 5. 

Comandante, habilitado, d o n 
•Emilio de Laguardia Ruiz. del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 7, a la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Pri-
mera Región Militar. , 

Idem ídem D. Manuel Somalo 
Revuelta, del Batallón de Zapado-
res de Marruecos, a la C^oman^ 
dancLa de Obras y Fort.ncació'n 
de la Primera Región Militar. 

Capitán D> José Oyamburu Sa-
legui, 'u'.l Regimiento d;e Fortifica-
ción núm. 1. 

Idem D. Ignacio Bujía Fernán-
dez. ascendido, al Regimiiento de 
Fórtificación núm. 5. 

Idem D. Jacinto Descárrega 
Bellvé, del Regimiento á¿ Forti-
ficación núm. 2, al de i g u a l de-
nominación núm. 1. 

Idem D. Antonio Liaño Pache-
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co, ascendido, al Regimiento de 
Fortificación n'úm. 5. 

Idem D. Ricardo Goitre Bayo, 
al Regimiento de Transmisiones. 

Idem 'D. Joaquín, Pérez Her-
vada, ascendiido. al Regimiento d'e 
Forbificaciián núm. 5, 

Idem D. Enrique Panlagua Ro. 
ü'riguez, ascendido, al Regimiento 
de Fortificación núm. 5, 

Idem D. Emilio Sánchez Ló-
--¡pez. <M Regimiento de Fortifica-

ción ¡núm, 4, ai Hdlem ídem nú-
mero 1. 

Idem D . Jerónimo del R i o 
Amor, del Grupo Mixto de Za-
ipadores Minadores, al Gruipo Au-
tónomo Mixto de Zapad'ores y Te-
légrafos núm. 3. 

Idem D; José Montoro del Pino, 
idel BafallóJi de Zapadores d'e Ma-
rruecos, y en comisión en el Str-
vicio de Automovilismo del Ejér-
cito, cesa en dicha comi'sión, pa-
sando en igual forma al Servicio 
Militar de Puentes y.Caminos del 
Sur. 

Idem D. Manuel Alonso Allus-
tante, del Regimiento de Ferroca-
xriles núm, 2 / a l Servicio Militar 
de Puentes y Camayos del Sur. 

Idem provisional D. Raúl Diez 
Berzosa, ascendido, a la Ooman-
dancia General de Ingenieros de]: 
Cuartel General del Generalílsimo 

Idem ídem D, Jesús Abreu La-
idrera, del Grupo Mixto de Zapa-
dores Minadores, al Batallón de 
Zapadores Minadores núm". 6. 
i Idem íd'em D. Benito Fábrega 
iValls, del Regimiento de Fortifi-
cación núm. 5, al ídem íd'em nú-
mero 2. 

Idem ídem D. Carlos Roa Ri-
co, del Regimiento de Fortifica-
ción núm, 2, al Batallón de Za-
padores Minadores núm, 8, 

Teniente de Complemento don 
Manuel Vals Vergés, del Bata-
llón, de Zapadores Minadores nú-
mero 8, a la Comandancia d i 
Obras y Fortificación de la Cuar-
ta Región Militar. 

Idem provisional D. Francisco 
luán Barba Corsini, del Servitio 
de Automovilismo del Ejército, y 
en comisión, en la Agrupación die 
Ponroneros, al Servicio Militar de 
Puentes y Caminos de Cataluña. 

Alférez D. Benito Marino Me-
<̂ 0. al Regimiento de Fortificación 
número 1. ' 

Idem D. Gabriel Cobos Rubio, 
oel Regimiento de Fortificación 

número I, al Servicio Militar de 
Fe>r'rocarrIes. 

Idem provisional D. Elias Cai-
goya Masaveu, del Regimiento de 
Fortificación núm. 5, ái Servicio 
de Automovilismo del Ejército, 

Idem ildem D. Alvaro d«l Por-
itillo Diez de Sollano, del Regi-
miento de Fortificación núm. 3, a 
la Comandancia de Obras y For-
tificación de la Primera Región 
Militar. 

Idem ídem 'D. Olegario Llama-
zares Gómez, del Regimiento de 
Fortificación núm. 5, al Servicio 
de Automovilismo del Ejército. 

Jdiem íidem D. Francisco Costa 
Planas, del Batallón de Zapado-
res Minadores núm. 7, al Regi-
miento de Fortificación núm. 2. 

Burgos, 19 de julio de 1939.—. 
• Año de ia Victoria.—El Generaí 
Subsecretario del'Ejéncito, Luis 
Valdés Cavanilles. 

OiRDEN cíe 19 de julio de 1939. 
'destinando ail Comandante dé 
Iñgenkros don Miguel Luañco 
Cuencía y otros. 

Pasan, a los desinos que se indi-
ca los Jefes y Oficial del Arma 'de 
ingenieros que a continuación se 
relacionan: 

Comandante don Miguel Luan-
co Cuenca, del Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 2,. y en co-
misión, en el de igual denomina^ 
ción núm. 8, cesa en dicha Co-
misión y pasa a su destino de 
plantilla. 

Idem .don José Ties,tos Ovied'o, 
de la Comandancia de Ingenieros 

^de Canarias, y en comisión en el 
Batallón de Zapadores Minadó-
res núm. 7, cesa en la expresada 
comisión y pasa a su destino de 
plantilla. 

Capitán D. "Melchor C a m ó n 
Gironza, del Grupo Autónomo' 
Mixto de Zapadores y Telégrafos 
número 4, y en comisión en el 
Regimiento de Fortificación, nú-
miero 5, cesa en dicha comisión 
V pasa a su destino, de plantilla.' 

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 19 de julio de 1939 
destinando al Maestro de Ta-
ller de 3.3 retirado don Vícen-
te Rivera Ferrando y otro per-
sonal. 

Pasan a los diestinos que se in-
dican el personal que a continua-
ción se relaciona: 

Maestro de^ Taller de tercera, 
retirado, don Vicente Rivera Fe-, 
rrandó, procedente -de Madrid, a 
i'a Maestranza de Artillería de 
Madrid. 

Armero retirado don Rogelio 
Acebal Iglesias, d e la Maes-
tranza de Artillería de Zaragoza, 
a la Fábrica de Armas de Ovie-
do, en comisión. 

Idem provisional don Antonio 
Taimargo Fernández, del R e g i -
miento de Infantería San Marcial 
número 22, al de Inüanterda Si-' 
maneas núm. 40, en comisión. 

Ajustador provisional don, Fe-
derico Rey Gómez, del Décimo 
Regimieno Ligero, al Regimiento 
de Infantería San Marcial núme-
ro 22, en comisión. 

'Auxiliar de Obras y Talhres 
s,don Francisco Rúiz Cuadrado, de 
la Maestranza de Artillería de 
Barcelona, al Parque de Sevilla. 

Idem ídem don Francisco Ca-. 
irrillo Torfalba, de l̂ a Agruipación 
de Cañones Antitanques, a la Fá-
brica de Sevilla. 

Idem íldem don Gerardo Ga-
Uastegul Arbulo, de disponible en 
Oviedo, a | Servicio de Recupera-
ción de Materia] de Guerra de 
Levante. ^ 

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año die la Vic tor ia , -El General' 
Subsecretario del Ejército^ Luis 
Valdés Cavanilles. 

Rectificaciones 
O R D E N de 14 de julio de 1939 

rectificando los nombres de los 
'Alféreces de Infanteris don Mi-

- guel Peinado Pérez y otro. 
Se rectifica k Orden de 15 de 

^ unió último (B, O. núm. 169), en 
o que se refiere a los 'Alféreces 

de Infantería don Manuel Peina-
do Pérez y don J u a n Pantoja 
Sánchez, en el sentido de que sus 
ver'daderos nombres son ios. d» 
Miguel y Catalino, respectiva-
mente, y no, como en dicha OrdeR 
se consigue 
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Bupgos, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

ORDEN de 14 de julh de 1959 
rectificando la Orden de 7 de 
¡os corrientes sobre el ¿verdade-
ro empleo de los Oficiales Mé-
dicos a los que se confiere el 
cese en la asimilación. 

Sé rectifica la Orden de 7 de 
lo-s corrientes que confiere el' cese 
«n ¡a asimilación de Oficiales Mé-
dicos, en el sentido' de- gue los 
que Higuran en la re.lación com-
prendidtos entre don Desiderio 
Benac Aldasoro y don Andrés 
Fernández Martín, ambos inclu-
sive, son Alféreces y no Tenien-
tes, como por error de imprenta 
se consignó. . 
- Burgos, 14 de julio de 1939.— 
'Año.'de la Victoria.—El' Genera! 
Subsecretario dej Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 15 de julio de 1959 
rectificando h de 1 delsorrien-
ie en lo que se refiere al Te-
niente provisional de Artillería 
don'Luis Marimón Bailó y otros 
dos. 

Se rectifica la Onden de 1 del 
actual (B. O. núm. 185)," por la 
que- se asciemde al emipleo de Te-
niente provisional de Artillería á 
<}ón José Marimón Batlló y otros 
dos más, en el sentido de qué la 
Escala a que pertenecen es la de 
Comiplemento, y no la que por 
error se coiisignaba. 

Burgos, 15 de jülio ,de 1939.— 
Año de la Victoria.—Él General 
Subsecretario del Ejercitó. Luis 
Vald'és Cavanilles. 

Situaciones 
O R D E N de 17 de, julio de 1959 

pasando a la situación He reem-
plaza por enfermo al Sargento 
provisional de Infantería don 
Carmelo Búa Santa Maríau 
Pasa a la situación, de reempla-

zo por enfermo con efectos ad-
ministrativos a partir del dia 15 
de mayo último y resid'encia en 

Caldas de Reyes (Pontevedra), 
el Sargento provisional de Infan-
tería D. Carmelo Búa Santa Mar 
ría, por hallarse comprendido • e" 
las instrucciones aprobadas por 
R. O. C.-de 5 de junio de 1905 
(C. .L . núm. 101). 

Burgos. 17 de julio de 1939.— 
Año d-e la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valcés Cavanilles. • 

ORD-EN dé 15 de julio de 1939 
pasando a situación de leem-
plazo por enfermo al Alférez 
provisional de Artillería D. Se-

• bastían Arocena del Castillo. 

Pasa a-situación de reempla.-ró 
por enfermo con residencia en 
Santa Cruz de Tenerife, con efec-
tos administrativos a partir de 19 
de jun.io último, el Al'érez pro-
visional de Artillería del Primer 
Regimienta de Costa D. Sebas 
tián Arocena del Castillo. 

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Gener?i 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de julio de J959, 
• pasando a situación dé "Al 5er. 
vicio de otros Ministerios" el 
Alférez de Sanidad Militaf don\ 
Eloy Segur Santa Catalina. 

Pasa a situación de "Al Servii.l 
ció de otros 'Ministerios" ei ALi 
féréz de_ Sanidad Militar. D. Eíoyl 
Segur Santa Catalina, por habecj 
sido nombrado por el .Ministeri.oJ 
di Industria y Comercio para df 
cargo de Secretario de la Dek" 
gación Provincial de Abasteci.j 
mientes y Transportes de Valla-
dolid. • 

Burgos, I7 .de julio de. 1939,-I 
Año de la Victoria.—El General! 
Subsecretario del Ejército, l.uisj 
'Valdés Cavanilles." 

O R D E N de 17 de julio de 1939 
pasando a situación ríe reem-
plazo por enfermo él Teniente 
de. Complemento de Sanidad 
Militar D. Venancio Ortiz de 
Lanzagorta y de Pablo. 

Basa a situación de reemplazp 
por enfermo con efectos a<iminis-' 
trativos a partir del día 6 del an-
terior y residencia en Rincón de 
la Victoria (Málaga), el Tenien-
te de Complemento de Sanidad 
Militar D. Venancio Ortiz de 
Lanzagorta y die Pablo, por ha-
llarse comprenidiido en Jas instnic. 
ciones aprobadas por R. O., de 
5_de junio de 1965 (C. L. nú-
mero 101). 

Burgos,. 17.de julio de 1939. 
Año . de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
ValMés Cavanilles. 

ORDEN de 19 de julio de ¡959] 
pasando a la situación de reenr: 
plazo por enfermo' al Capitáal 
de Artillería don Gradan Gó-| 
mez Mí^rtinez 

PaSa a situación de reemp^azá 
por .enferimo, con efectos admi-i 
nistrativos a partir del primero dej 
junio último., con residencia eiij 
Llinás del Vallés (Barcelona), ell 
Capitán de Artillería de la Co-j 
mandancia d'e Artillería del Eiér-' 
cito de Levante don Gracián Gó' 
mez Martínez, por hallarse com-j 
prendido en la R. O. de 9 de ja-: 
nio de 1916 (C. L. núm. 117). 

Burgos, 19 de. julio d^ 1939,-jj 
Año de la Victor ia . -El General 
Subsecretario del Ejército. LuiSj 
Valdés Cavanilles 

O R D E N de 19 de julio de m 
pasando a situación de ráswj 
phzo por enfermo al Sargenta 
de Artillería donjuán ^Íoníal'j 
bán Ponce. 

Pasa a situación de ree.m:pj3:¡J 
por enfermo, con efectos aomij 
nistrativos a partir dej d í a T a i 
junio último • y residiencia en.oai^ 
ta Cruz Ide Tenerife CCanariasJ 
el Sarigemío de Artillería, con desf 
tfno en el Grufpó Mixto nú»' 
don Juan Montalfcán Ponce, P»! 
hallarse comiprendddo en 'a® 

, trucciones aprobadas p0f 
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de 5 de ñinio de 1905 (C. L. nú-
mero 101). 

•Burgos, 19 de julio de 1959 — 
Añp de la Vic-toria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. - • • . 

O R D E N de 19 de julio de 1939 
pasando a la situación "Al Ser-
vicio de ofros- Ministevios" al 
Capitán de Complementó de 
Ingenieros don José-Francisco 
de Zuvillaga y otros. 

• Pasan a ]a situación "Al Servi-
cio de otros Ministerios", para 
presidarios en el de Gobernación 
en el .Servicio Nacional de Regio-
nes Devastadas y Reparaciones, 
los Oficiales del Arma de Inge-
niaros que figuran en la siguiente 
relación: 

Capitán de Complemento don 
José-Francisco de Zuvillaga Zu-
villaga, a disposición del Coman-
dante General de Ingenieros del 
Cuartel General del Generalísi-
m o , . 

Idem provisional don Antonio 
Pineda Gualba, del Regimiento de 
portificación núm. 1,- y en comi-
sión en el de igual -denominación 
número 2. 

Teniente provisional don José 
Luis de la^Figuera de Benito, del 
Regimiento de Transmisiones. 

Idem don Roberto/ García Gó-
. mez-Cordobés, a disposición del 

Comandante General de Ingenie-
ros del Cuartel- General del Ge-
neralísimo. 

Idem ídem doji Moisés Sánchez 
García, del Baitallón de Zapado-
res Minadores núm. 8. 

Idem ídem don Amador Fer-
nández Fernández, a disiposic'ón 
del Comandante General de In-
genieros del Cuartel General del 
Gertíralísiino. 

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año de lá Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanille? 

ORDEN de ue ¡Ui.o ae ¡9m 
pasando a la situación "Al Ser-
vicio. de otros Ministerios" al 
Teniente de Complemento del 
Arma de Ingenieros don Enri-
que Casarióva Moreno.. 

PaSa a la situación "Al Servicio 
de otros Ministerios", para pres-
tarlos en el de Industria y Co-
mercio, el- Teniene de-Comple-
mento del Arma de Ingenieros 
don-Fnrique Casanova Morenoj 
del Regimiento de Transmisiones. 

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del -Ejército, Luis 
VaMís Cavanilles. ' 

Sub s e c r e t a r í a d e l A i r e 

B a j a 
ORutN de 19 de julio,de i959 

disponiendo cause baja en Avia-
ción el educando de Banda 
Juan Gallego Salas. 
De acuerdo con lo dis,puesío en 

los artículos 391 y 392 del vigen-
te Reglamento para la aplii^^ción 
de la Ley de Reclutamiento, cau-
sa baja en el Arma d-e Aviación, 
por incorregible, el educando de 
Banda Juan Gallego Salas. 

Burgos, 19 de julio -de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
•Subsecretario, Lüis Lombarte. 

ADJVUNISTRA-
CIONCENTRAL 
M I N I S T E R I O B É L A 

G O B E R N A C I O N 
Subsecretaría del Interior 

ORDEN CIRCULAR aclarando 
cormas . dicfadas con anteriori-
dad-y dictando otras sobre 
'reuniones, maní festaciones y 
diversos actos públicos. 
Los principios jerárquicos del 

Régimen han. impuesto la necesi-
dad de someter a disciplina y or-
denación cierto género de inicia-
tivas cuya oportunidad y siste-
matización debe fijara^ por la al-
ta dirección política ^el Estado-
A tal éíecto, recordando y acla-

lan'do normas dictadas con antc-t -
rioridad, en la materia d e que se 
hsrá mención, se tendrán en cuen-<| 
ta las siguientes prevenciones: '' 

1.3 La , celebración de reunio-
nes y manifestaciones requier'e. la . ' 
autorización del Ministerio de la -
Gpbernación, la cual deberá so-i 
licitarse con la debida antelación,'• 
p o r conducto del Gobernador ci-: 
vil de la provincia, expresando el•^ 
objeto del acto, oradores que sel 
propusiesen intervenir en el mis-, ' 
mo y temas que hubiesen de tra-^, 
tar-. Los Gobernadores civiles ele--! 
varán estas peticiones al Ministe-i^ 
rio, debidamente informadas. 

2-^ Quedan exceptuadas de l ' 
requisito de autorización ministei 
rial: 

a) • Las -reuniones que celebren, 
conforme a sus Estatutos, las As,p~; 
daciones legítimamente establecí-¡ 
das, sin perjuicio de la ' facultad^ 
gubernativa pára restringir el i 
ejerticio del derecho de Asocia-^ i 
ción- . ' ~ " 

b) Las procesiones del culto 
católico. . . 

3.2^ También requerirán. la au. 
torízación ministerial los actos pú-t 
blicos de conmemoraciones, inaU). 
guráciones, dedicaciones, home. • 
najes y otros análogos. 

i - Las suscripciones, cuesta-
ciones, festivales benéficos e ini» 
ciatiyás semejantes, quedan asi-
mismo condicionadas a la apro-" 
bación ministerial. 

5 - Se prohibe el anuncio, con» 
vocatoria o simple publicación de 
noticias sobre los actos a que se 
¡refieren las reglas que anteceden 
mientras no se haya obtenido la 
autorización a que los mismos es-
"lán sometidos., ^ - -

6.2 Las'cormas expresadas son 
aplicables también a todas las ac-
'tividades políticas, sin excepción, 
'debiendo tenerse' en cuenta que 
cuando se trate de actividades que 
respondan , a planes generales de 
propaganda, la aprobación minis-
terial se comunicará a los Gober-
nadores civiles de las provincias 
afectadas, con el fin de que se 
consideren autorizados los actos 
comprendidx)s en los respectivos 
programas. 
.,y7-3 Los..Gobernadores civiles • 
ancionarán con multas las infrac-

<;ones y transgresiones, por acción' _ . 
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•u omisión, de las normas, que an-
teceden, a las . que darán la má-
xima publicidad. 

Burgos, 20 de julio de 1939—-
'Año de la Victoria.—El Subse-
cretario del Interior, José Lorente. 

2 1 j u l i o 1 9 3 9 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a 
'Admitiendo al servicio del Estado, 

sin imposición [de sanción, a do. 
ña Concepción Espinosa Infan-
zón, Oficial del Servicio "Nscio-
naí de Ferrocarriles, Tranvías 

y Transportes por Carretera. 
De acuerdo con los preceptos 

tfe ia Ley de 10 de febrero últi-
mo, para depuración de- funcio-
narios públicos según la conduc" 
ta observada con relación al' Glo-
rioso Movimknto Nacion.aí, y de 
con'iormidad con propuesta del 
Juzgado instíuctor ,de expedientes 
d'el personal administrativo, este 
Ministerio ha disipuesto la adlmi-
sión, sin iimipósición de sanción, al 
servicio del Estado, de D.5 Con-
cepción Espinosa Infanzón, .Ofi-
cial dé Administración Givil de 
ia Secretaria de este Departamen-
to con destino en el Servicio Na-
cional de Ferrocarriles^ Tranvías 
y Transportes por Carretera y de-
rreclio a percibir el totail de los 

, haberes con arreg'lo g su cargo. 
Lo que de Orden comunicada 

por el Sr. Ministro, particiipo a 
.V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. 

Dios guarde a. V. S. muchos 
años. 

Madrid, 12 de julio de 1939, -
Año de la Victoria.—El Subse-
cretario, Bernardo Granda. 
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio. 

tAdmiiiendo al servicio del Esta-
do sin imposición de sanción, 
a ¡os funcionarios de los Cuer-
pos Técnico-Administrativo y 
Auxiliar y de Auxiliares a ex-
tinguir • de Obras Públicas que 
se indican. 
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último, 
para depuración dé funcionarios 
públicos, según la conducta ob-
mSLíiiéU ton xelación al Glorioso 

Movimiento Nacional, y de con-
formidad con lia propuesta del 
Juzgado instructor de expedientes 
del personal administrativo, este 
Ministerio ha dispuesto la admi-
sión, sin im(posició.n de sanción, 
al servicio del Estado, de Jos fun -
cionarios de los Cuerpos Técnico. 
Administrativo y Auxiliar y de 
Auxiliares a extinguir de Obras 
Públicas que a continuación se 
detallan y destino que se indica: 

D. Luis Villarroel Pelegrí, Jefe 
de Negociado de primera-clase, a 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Tarragona. 

D. Manuel Borrás Ricomá, Je-
fe de Negociado de tercera clase, 
a la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona; 

D. Manuel Recasens Montesi-
nos,- Auxi ' . ia r t e rcero , a extinguÍT 

de Obras Públicas, a la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarrago-
na, y • • . 

D. Leandro Mercaidé Inglés, 
Auxiliar tercero a extiniguir de 
Obras Públicas, a la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona, to-
dos con'derecho a percibir el to-
ta! de los haberes con arreglo a 
sus cargos. 

Lo que die Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a 
V..,S. pa ra su conoci'.miento y de-
más efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos 
años. ' 

Madrid, 12 de julio de 1939. -
Año de la Victoria.—El Subse-
tretario, Bernardo Granda. 

Sr. Je e de la Sección Central de 
e.=te Ministerio. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

s. l e r v i c i o ti Je limLi a c a o n a f tíe n m D r e 
r . ó T F. 1 A S 

o n o p o s i o s 

Nota de los números a que han corre.<ipondido ¡os 2-í premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy.-

NUMERO 
PKKMIO 

l.UC.^LIDni) 

40.190 2.000.000 Madrid. 
3.8.915 l'-OOO-OOO Soria. 

1.075 750-000 Madrid. 
15.998 500.0C0 Santander-
6.530 250-000 San Sebastián. 

33218 100.000 Sevilla. 
5.116 lOO.OOO Algeciras-
L886 • 50.000 Barcelona. 

27.324 50-000 -Madrid^ 
8.153 25.000 Palma: de Mallorca. 

31.508 25-000 Madrid. 
41-966 25.000 Sevilla-
15.613 15.000 Palma de Mallorca. 

9-099 15.000 Madrid. 
35.281 15-000 Madrid. 
26.548 15.000 Madrid. 
35.489 15-000 Palma de Mallorca. 
31.452 15.000 Zaragoza. 
7.423 - 15.000 liuelva-

33-345 15.000 Barcelona,-
18.621 15-000 Avila-
21.380 15.000 Lérida 
46.236 15-000 Madrid. 

.49-033 15.000. Madrid. 

Burgos, 20 de jul io de 19J9-—Año' de la Victoria 
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A N Ü"N-
O F I C 1 

C I O S 
A L E S 

C O M I T E DE M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 21 de julio de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos • 24,00 
Libras 42,45 
Dólares ... ! 9,05 
Liras 45,15 
Francos suizos 204 
Reichsmark j.. 3,45 
Belgas ... 154' 
Florines ... 4,80 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,08 

Coronas suecas 2,18 
Coronas noruegas 2,13 
Coronas danesas 1,89 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 30,00 
Libras 53Í05 
Dólares ... •. 11,31 
Francos suizos 255 
Escudos •... 48,25 
Peso moneda legal ... 2,60 

- O T E R I A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O ^ 

para ersorteo que se ha de celebrar en Burgos el 1 de agosto de 1939 

Ha de constar de cuatro series de 40.Q00 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete,, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribuyéndose 829.080 pesetas en 1.898 premios para cada serie, de la ma-
nera siguiente: 

Premios Pesetas 

1 de • . . . . . . 100.000 
1 de 70.000 
I de 35.000 
1 de ^ ... 30.000 

15 de 1.500 22.500 
1.574 de 300 .| 472.200 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero • 29.7D0 

99 id. de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 29.700 
99 id.-de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... 29.700 
2 id. de 2.000 pesetas cada una, para los números ant-erior y posterior al del premio 

primero ... ... 4.000 
2 id. de 1.500 id. id., para los del premio segundo , ... ... 3.Q00 
2 id. de 1.000 id. id., para los del premio-terce:o i ... 2.000 
2 id. de 640 id. id., para los del premio cuarto 1 1.230 

1.898 829.080 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro' premio que pu-f'a o-^onHcr al hilléte; enten-
diéndose, con respecto a ¡as señaladas pára los números anterior v posterior al de los premios primero, segifn-
do -y tercero que si saliese premiado el número 1, su anterior es . el número 40.000, y si fuese éste el 
agraciado, el bilkte número 1 será el 'siguiente. ' , 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300'pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero co-
rresponde pOr ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es dq-
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproKiniaciones de los premios segundo y ter-
cero. . . • 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del 
ramo. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en eí sorteo tieneíi derecho, con ia venia del Pre-
sidente, a hac^r observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondfá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha-
cientes para acreditar los números premiados, 

í-os premios se' pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre-
sentación y entrega de ios mismos. - • 

Burgos, 22 de ráa^'o de 1959.—Año de la Yictoria.¿El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabilán. -- ' 



í á g i n a t l ^ r s . . . B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 2 1 j u l i o 19 3 9 

DELEGACION DE INDUSTRLA DE 
LA PROV INCIA DE VALEÍÍCIA 

AVISO 
Habierido solicitado" don Ramón 

. Gómez Vega autorización para ins-
. talar en Valencia una fábrica de 
anármol sintético, para' una. pío-
id'ucción diaria 'de unos 1.000 kilo-. 
gra.inos, de acuerdo con' lo dispues-
to eP ei Decreto -de 20 de agostó 
de 1938, relativo a instalación de 
lluevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, se 
abre iníormación pública por es; 
pació de 15 dias_, a partir de la' fe-
cha de publicación de este aviso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-

. DO, debiendo presentarse en esta 
Etelegaeión, Conde de''Altea, núme-
ro 19; las cbjecrones que se formu-
len. 

Valencia. 16 'de junio de 1939 — 
Año de • laVictoria.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Sánchez dé León y 
Monforte.' 

1,049-0 _ 

DELEGACION' DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Don Luis Mayor Altamira solicita 
autorización para instalar una in-
dustria destinada 'a la fabricación 
integral de rodamientos r. bolas 

- rodillos para cubrir las necesidades 
nacionales, con una producción ini-
cial de 120 000 rodamientos anua-
les. " 

Pi-ecisa importar.: 10 prensas es-
tampadoras en frió, 30 'rectificado-
ras. 6 tornos automáticos, 10 má-
quinas' calibradoras automáticas de 
xigilancia y carga global, 4 máqui-
nas desbastadoras, 6 máquinas pu-
lidoras, 10'tableros de visión direc-
ta, 1 -eqi^ipo de temple y diversas 
máquinas de conjunto, por "valor 
de 1.500.CG0 pesetas. _ 

Lo que se. anuncia al pú'ilico 
para que en el plazo de quince, dias 
naturales; contados desde el si-
guianté al de la publicación 'e es-
te -nuncio presenten reclama-

' ciones, por escrito y triplicado, so-
bré lo solicitado en la Delegr.ción 
t5.e Industria de Gu;púi,coa, Pr-ím, 
número 35, éntresíielo. 

San Sebastián, 17 de "Julio de 
1939.—Año de la Victoria.—El In-
geniero Jefe, Rafael Lataillade. 

i.ieo-o 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

B A N C o D E G I J O N 
ANUNCIO 

Habiéftdosenos comunicado ei ex^ 
travio de los siguientes resguardos 
de depósito-en custodia, expedidos 
por este Banco de Gijón en las fe-
chas indicadas a continuación, se 
hace público por tres veces, con 
intervalos de diez dias de una a 
otra inserción, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos; 

Resguardo número 23.175, expe-
dido el 7 de agosto de 1930,.a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso y don Gumersindo Llano 
Cañal,.como nudos propietarios por 
partes iguales, comprensivo de pe-
setas nominales 17.500, en Deuda 
Amortizable 'al 5%,- 1927, sin im-
puestos, en un titulQ serie C, nú-
mero 160.518, y otro de la serie D, 
número 2.512. ' 

Resguardo número 23.185, expe-
dido el 7 üe agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso y don' Gumersindo Llano 
Cañal como nudos propietarios por 
partes iguales, comprensivo dé pe-
setas nominales 1.000, en 2 Obliga-
cionés del Ayuntamiento de Piloña 

números 610/11. 
Resguardo número 23.182, expe-

dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como .usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso Llano Cueli, co^o nudo 
propietario, comprensivo de pese-
tas nominales-2.500, én 5 Obliga-
ciones del Ayuntamiento de Pilo-
ña 5¡-%, números 277/81. 

Resguardo número 23.176, expedi-
do el 7 de agosto de 1930, a nombre 
de doña Juana Muñiz Gothuey',. co-
mo usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso Llano Cueli, como'nudo 
propietario, comprensivo de pesetas 
nominales' lO.CCO, en Deuda Amor-
tizable al 5% IB27. sin impuesto, en 
dos titulos serie C. números 180.516 
al 17. . 
. Resguardo número 23.166, expe-
dido el 7 de agesto de l̂ SO, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
.como, us.ufructuarra vitalicia, y don 
José, doña Marina y doiia Hermi-

nia Llano González, comO' nudos 
propietarios, comprensivo de pese-
tas , nominales 50.000, en ' Deuda 
Perpétua Interior a r 4 % . en.un ti-
tulo, serie F, número 15.818. •, 

Resguardo número 23.172, expe-
dido el 7 de agosto de 1950, a nom-
bre/de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
José- Llano González . como nudo 
propietario, comprensivo de pese-
tas nominales 3.500, en Deuda Per-
petua Interior al 4%, en dos titu-
les, serie A. 'números" 512.514/5, y 
un -título, serie B, número 111.327, 

Resguardo número 2U.174, .expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usiJruetuaria vitalicia, y don 
José García Llano, como-nudo pro-
pietario, comprensivo de pesetas 
nominales 5.000, en 'Deuda Amor-
tizable al' 5%, 1927, sin impuesto, 
en un título, serie C, núm. 166.6{Ki, 

Resguardo número '23.169, expe-
dido el 7 de agosto fie 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
José García Llano, como nudo pro-
pietario. • comprensivo de pesetas 
2iomináles 5.0.00. en Deuda Perpe-
tua Interior, al 4%, ,en. un titulo, 
serie C, núm. 110.715. 

Resguardo núm. 23.167, expedido 
el 7 de agosto de 1930. a , nombre 
de doña Juana Muñiz Gothuey, co-
mo usufructuaria vitalicia, y doña 
Ana, doña'Presentación,-¿oña Car-
men y don Manuel González Llano 
como nudo propietarios, por partees 
iguales, comprensivo de pesetas'no^ 
minalesr 5.000, en Deuda Perpetua 

• Interior al i'%, en un titulo,- serie C, 
número 110.713. 

Resguardo número 23.179, expedí-
do el 7 de agosto de 1930, a nombre 
de doña .Juana Muñiz Gothuey, co-
mo usufructuaria vitalicia, y doña 
Ana, doña Presentación, doña Car-
men y don Manuel González Llano 

• como nudo propietarios, por part<3 
iguales, comorensivo de pesetas rtO' 
minales-2.500. en Deuda Amortiza-' 
ble al 59f, 19-27, sin imnuesto. en un 
título, serie B, r.úm. Í95.598.. 
, Reseuardo número 2.'?.185. expedb 
d o p1 7 d é a g o s t o de 1930. a nombre 
de doña Juana Muñiz Gothuev. co-

_mo usufructuaría vitalicia, v doña 
Ana. doña Pre.^entaí'ión. d'̂ 'ñ'; Cat: 
men y den Manuel González Lian" 
como nudo orcoietarios por oartes 
ieunTes. cr-irinrersivo t̂ e •pesetas no-
minales 1 500, en 3 Obligaciones del 
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Ayuntamiento de Pi loúa al 5 1 /2% 
I números 282/84 

Resguardo número 23.178. expe-
[ oido el V d€ agosto de 1930, a nom-
Ibre de doña Jusna Muñiz Go'thuey, 
[como usufíTietuaria vitalicia, y do-
Ifia sabina Llano Cueji: como nuda 
[propietaria comprensivo de pese-
lías nomir.aies-'S.OOO, en Deuda 
lAmortizabie al 5%, 1927, sin im-
Ipaesto. en un titulo, serie C, nú-

'ro-18.883: 
Resguardo número 23.181, éxpedi-

júo el 7 de sgosto de 1630, a nom-
jbre de 'doñg, Juar.a Muñiz Gothuey,. 
Icomo usufructuaria vitalicia, y "00-
Ifia Sabina Llano Cueli," como nuda 
Ipropietaria, Comprensivo de pese-, 
Itas nomiiTaies 500, en una Obliga-
Ición- del Ay'un ti miento ce Piloña 

número 275. 
Resguardo número 23.171, expe-

Idico el 7 de agosto de 1930. a nom"-
Ibre de doña Juana Muñiz Gothúey, 
Icojr.o usufructuaria vitalicia, y do-
|ña Sibina Liano Cueli, como nuda 
propietaí'ia, comprensivo de pese-

Itas ncminales 10.000, en Deuda 
IPerpetua Interior al" 4%. en dos 
| t í t u lC3 , seríele, números 110.718/19. 

Rísguarco nfimero 23.170. expei. 
íidc e'í 7 de agosto de 193'0. a rioni-
ire de doña Juana Muñiz Gothuey, 

Icomo usufructuaria vitalicia, y don 
Posé, doña- Marina, doña Herminia, 
poña María, don Juan Luis y'don 
Ramón Llano González, como nu-
ps propietarios por partes Iguales," 
Icmprensivo de pesetas nominales 
f0.608, en Deuda Perpetua Interior 
' i'/(. en ¿os títulos serie C, nú-
meros 110-716/7, • 
Resguardo número 23.177, expe-

l o el 7 de -agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñ^z Gothuey, 
Jomo usufructuaria vitalicia, y don 
HM, do-ña Marina, doña Herminia, 

_Maria_ don Juan Luis y don 
pmón Llano González, como nu-

propietarios por partes igua. 
comprensivo de pesetas nomJ-

ales 5.000, en Deuda Aanortizable 
15% 1927, sin imtpuesto, en un ti-
llo serie G, número 18.864 
[Resguardo número rs.lñO, expe-
dí el 7 de agosto de ig'SO' a nomh 
' de doña Juana Muñiz Gothuey, 
010 usufructuaria vitalicia, y don 
^e, doña Marina, doña Herminia, 

María, .don Juan Luis y don 
filón Llano González^ como nu-

Propietarios. por partes igu^-
I ' *^o»Prensivo de pesetas nomi-
IV 

nales 500, en una Obligación del 
Ayuntamiento de, Piloña,.al 5i%, 
número 276. 

Resguardo número 23.168, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia^ y do. 
na Mercedes Cuesta Llano, como 
nudo propietaria, comprensivo de 
pesetas nominales 5.GOO, en Deuda 
Perpetua Interior al 4%, en un ti 
tulo serie C, número 110;714. 

Resguardo número 23.173, expe-
dido el 7 de agosto de 19S0, a "lóm-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
ña Mercedes Cuesta Llano, como 
nudo - propietaria, comprensivo de 
•pesetas nominales 7.500, en Deuda 
Amortizablé al £9¿. 1927. sin im-, 
puesto, en un titulo série B, nú: 
mero 195.599, y otro de la serie 
C, número 166.601. 

Resguardo número 23.184. expe-
dido el 7 de agosto.de 1930, a nom-
bre de doña Jiir.na Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
ña Mercedes Cuesta Liano, como 
nudo propietaria, comprensivo ' de 
pesetas nominales 1.500, .en tres 
Obligaciones del .Ayuntaaiiiento- de 
Piloña. al números 574/76. 

Gijón, 19 de junio dé 1939.—Año 
de la Victoria.—El Consejero-Secre-
tario, Higinio Gutiérrez. 

1.001-P. 
2—21-7.39 

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS 

Esta Compañía, en. cumplimiento 
de k) estipuládo en la escritura de 
emisión de Obligaciones otorgada 
en 2 de diciembre de 1929, ha acor-
dado, que el día, 21 de julio, a las 
once, de la mañana, se celebren los 
sorteos de. amortización que a con-
tinuación • se detallan, correspon-
dientes, a la emisión antes'citada. 

AMORTIZACION AGOSTO. 
DE 1937 

Se amortizarán 1.0.90 títulos, 
mediante la extracción de 109 bo-
las, o sea, por series de 10 títulos, 

AMORTIZACION AGOSTO 
DE 1338 

Se amortizarán 1.150 titules, me-
.diante la extracción de 115 bo!/as, 
o sea, por series de 10 titulos. 

AMORTIZACION AGOSTO 
DE 1939 

Se amortizarán 1.220 títulos, me-
diante la extracción de 122 bolas, o' 
sea,' por series de 10 títulos. 

Los sorteos tendrán lugar públi^j 
camente en las Oficinas provLsiona-' 
Ies de la Real Conipaiiia Asturiana' 
ds Minas, Paseo de Calvo-Sotelo 
(antes Recoletos), núm. 37. 

El pago de las Obligaciones que 
resulten amortizadaá' se efectuara 
en los Bancos Ürquijo y Español 
de Crédito, de Madi*id y en sus fi-' 
Hales de provincias, y en Oviedo en " 
el Banco Herrero, a partir del 16 
de agosto del.-corriente año, a.ra- ' 
zóii de 500 pesetas cada una, Gon' 
deducción de los impuestos esta-' 
blecídos por el Estado y mediante, 
facturas que facilitarán los expre-' 
sados Bancos. 

Las Obligaciones' deberán llevar; 
unidos' todos los cupones, desde el 
número 21 al 58, ambos inclusive. 

Madrid. Í4 de' julio de 1939.— 
.Año de la 'Victoria.—José Villegas 
García. 

l.~396-P. 

VSIOS POLIGRAFICA, S A, 
M a d r i d 

A N U N C I O 
Con permiso de la autoridad 

competente- el Consejo de Adatü-, 
iTistración • de Unión Foligráfic-av 
S. A., ha acordado convocar Junta 
General Extraordinaria de Accio-
nistas para el día'27 de julio de 
1939, a las cinco de la-tarde en su 
domicilio Social. Bravo Mufillo, 31, 
Madrid. El objeto de .la Junta será 
el siguiente: 

1.° Examen y aprobación del 
inventario, balance y cuentan ge-
nerales, asi como .de la gestión del 
Consejo. • 

2.2 Aumento del capital Sccial. 
3.° Modificación de la Sociedad 

con- reforma de los Estatutos So-
ciales. 

Para !a asistencia a j a Junta' los 
señores -Accionistas' deberán tener 
presente lo dispuesto en los .artícu-
los 16 al 31 tíe los Estatutos. 

Madrid, 14-de jxilio de 1939.— 
Año de la Victoria.—V.» El Pre-
sidente. Antonio Marzo.—El Secre-
tario, Tomás Marinas. • " 

1.376-P 
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S . A. I D E A M , 
• ,En cumplimiento de lo disjpues-
;to en el artículo 2° del titulo 1 ° de 
los estatutos y 's«gún acuerdo de 
la Junta General celebrada en 31 
del pasado'maa'zo, se traslada el 
domicilio Social a Madrid, calle de 
Hermosilla, núm. 53, lo que se pu-
blica para conocimiento general. 

Madrid, 20 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente 
del Consejo, P. Fernández Conde.' 

1.374-P 

P L U S U L T R A 
Compañía Anónima, de Seguros 

Generales 
Habiendo sufrido extravío la pó-

liza núm. 43.060, de seguro sobre 
la vida de don Ohrístian Sautter 
Kuhm, contratada con "'Plus Ul-
tra!',. Compañía Anónima de Segu-
ros Generales, con.fecha 27 de sep-
tiembre de laso, cuya .beneñciaria 
es su esposa, se pone en conoci-
miento deí público por el presente 
anuncio, que si en el término de 
treinta: días, a contar desde la fe-
cha de esta publicación, no se huL 
biera presentado dicha póliza en 
el domicilio de la Compañía, se 
procederá a anular el referido do-
cumento y a extender otro nuevo. 

1.353-P 

B A N C O D E I R U N 
El Banco de Irún, en Irún, ce-

sionario de las pólizas de seguro 
que se detallan, declara haberlas 
extraviado, y en cumplimiento de 
lo que dispone Isu Real Orden de'-
a? de marzo de 1&15, hace público 
lEl citado extravío por medio' del 
¡presente anuncio, a fin de hacer 
.isxinsUr que si no fuese presentada 
ininguna reclamación respecto a los 
¡expresados contratos ante las So-
eiediades correspondientes, dentro 
iSel término de treinta días, a con-

,Üar (lesde la publicación de esté 
anuncio, M tendrán por nulas y sin 
(tfecto i»a pólizas originales y se 
ismdtirAn duplicados de las mismas 
en lu sustitución. 

Póliza número 7.264/E (libera-
da núm. la.lW/É), emitida por la; 
(Íonípañla Adriática de Ber ros , 
Avfiilda de José Antonia, núm. 39 

(antes Pi y Margall, 17, en Madrid, 
en 19 de octutore de 1927 y de la 
que es asegurado don Mifúel Ll-
ceaga y Larburu. 

Póliza de seguro núm. 2>18,238. 
emitida por L'Unión, Compañía de 
Seguros sobre la Vida, en Madrid, 
Antonio Maura, 12, sobre la. vida 
de don Juan Antonio Zamalloa y 
Berasategui, con fecha 31 de oc-
tutore de 1923. 

Póliza de seguro número 218.247, 
emitida por L'Unión, Compañía de 
Seguros sobre la Vida, en Madrid, 
Antonio Maura, 12, sobre la vida de 
D. Francisco Fernández Trevin, con 
fecha 2 de noviembre de 1923. 

Irún a 14 de junio de 1939.— 
Año dé la Victoria.—Banco de Irún. 
El Director (ilegible). 

939-P 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 
Barcelona 

Denunciado por don Joaquín Cu-
yas Ferraz, que le ha sido sustraí-
do el resguardo de depósito núme-
ro. 18, librado por esta Sucursal, 
comprensivo de seis extractos de 
inscripción a su- favor, número 118. 
871, 887, 1.423, 1-.430 y 1.50i3, de 300 
acciones de nuestros Establecimien-
to, números 77.162/186, 167.790/889, 
159.400/424. 77.307/31, 186.379/428 y 
77.332 /406.' y habiendo solicitado 
un duplicado de dicho resguardo, 
se hace pública la denuncia, con 
la prevención de que, transcurridos 
treinta días sin que se opusiere 
quien pueda ostentar mejor dere-
cho. se tendrá por nulo-el referido 
resguardo y se librará duplicado. 

Banco Exterior de España, Su-
cursal de Barcelona. 

9S2-P 

C R E D I T L Y O N N A I S 

Agencia de Madrid 

Habiéndose extraviado los res-
guardps de depósito siguientes: 

Serie E, núm. 40.320, comprensi-
vo de una Obligación Sociedad Es-
pañola de Construcción' Naval, 

19^4, expedido 'Con fecha. 6 
de agosto de 1934. 

Serie E, núm. 40.321,'comprensivo 
de 30. Obligaciones Real Compañía 
Asturiana de Mina.s 6%,"1920, ex-

pedido con fecha 6 de agosto de 
1934. 

Serie E, número 40.093, compren-
sivo de una acción Banco Español 
de Crédito, expedido con fecha l í 
de agosto de 1934. 

Todos ellos extendidos a nom. 
bre de doña Isabel de Ariza y Diez 
de Bulnes, se anuncia al público 
para que puedan hacerse las re-
claanaciones correspondientes por 
quien se créa con derecho a recla-
mar, den-tro del plazo de un mes, 
a contar dlesde la ffechai de la pu-
blicación del presente anuncio en 
el BOLETIN C^ICIAL DEL ESTA, 
DO, pues transcurrido dicho plazo' 
este Establecimiento expedirá du' 
pilcado de los resguardos, anulan» 
do los primitivos y quedando exem 
to - de toda responsabilidad. 

Madrid, 12 de junió de 1939.-> 
Año de 1» Victoria.—P. El Director, 
J. Velázquez. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 

Sucursal de Santander , 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de depósito siguiente: 

Número 53.808, de pesetas 8.500, 
en Obligaciones Deuda Municipal 
de Torrelavega, a- favor de den 
Juan Herrero Prohigas, se anuncia 
al público para que el que se crea, 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con- j 
tar desde la publicación de este 
anuncio, una sola vez, en el BOLE- j 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ̂  de i 
Burgos, y dos veces en los perió-
dicos "Diario de Burgos", de Bur-
gos, y "Alerta", de Santander, se-
gúrí determina el artículo 41 del 
Reglsihiento vigente del Banco dej 
España, advirtiendo que transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se extenderán los co-l 
rrespondientes duiplicados de 
chos resguardos, anulando los pi''-| 
niitivos y quedando el Banco exen-
to de responsabilidad. 

Santand€r, 15 de junio de 183J-j 
A ñ o de l5 Vic tor ia .—El Sc-cr.eUrio,| 
A. del Valle. 
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